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OSWALDO VILLAMAR RICAURTY, 
DIRECTOR GENERAL DE ASESORÍA JURIDICA, ENCARGADO BEL BESPACHO DE 
LA SUPERINTERDESNCIA DE COMPAFIAS OFICINA DE OUITO, MEDIANTE RESO- 
LUCION N2 ADM-85791 PX 10 SE JULIO DE 1$83. 

CORSIDERANDO: 

QUE el 3 4e julio de 1985 ne ha otorgado ante el Netarío Prí- 
mero ¿el cantón Quíto la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estoetutos de “COMERCIAL, INDORTRIAL, PFCNICA, COXNTEC 
8.4.7; 

QUE el señor Inpenísro Robarto Córdova Morán, con el patrosí- 
alo del ¿octor “betor Salvador Cañadas, en es criildad de Sorante 
General de la Couvatía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública a cuyo afecto h£ha presentado tres copias cortifica- 
das de la misma; 

QUE el Departansato de Inaspacción y Análisis ha presantado el 
tnaforme favorable N2 20,014, 142,336 de 2% de junio de 1995; 

QUE el Departavento de Cospañías ¿iónizass de la Dirección Ce- 
neral de Derecho Socistarío nedíaate memorando Y? DJ-CA-85-234 de 
-12 de Julio da 1925 ha emitido informan favorahla para la continmua- 
ción del trámite, uua ves que considera exo e... ha dado cunplímien- 
to a los requísitos lesnales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiera la Ley: 

RO OR) OU FO LO Yo Er 

ÍRTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) 81 mumento de carítal de "COMERCIAL, 
INDUSTRIAL, TECNICA, COTITEC £.A.” per 

($4'700.000,008) CUATRO MILLONES SETECIENTOS «TL SUCEFS 00/100 ecu 
lo que asciende a ($10'000,.000,00) DIEZ MILLONES PE SUCRES 00/100, 
dividido en 10.000 asecionos ordinarias y nominativas ¿de ($1.009,00) 

va mil sueres de valor cada una; y, >») la reforsa de estatutos cons- 
tacte en la referida eseritora. 

ARTÍCULO SUCUNDO.- DISPONER que el Eotario Prizero del cantás 0ul- 
to toma nata al margen de la natríz de la es- 

erítaursa pública que se aprueba, del contenido le le presente Re- 
solución y alante razña de esta anctación. 

ARTICULO TERCXRO.- —RISPONTA que «l Repintrador “Mercantil del can- 
tón Quito: a) inscriba la raferióds encritura 

pública junto con la presente *eselución, archive nus copia de ¿4i- 
cha escrítura y ¿devuelva las restantes con la razón de la inserip- 
ción que se ordena; y, hb) cuapla con las ¿desís oreseripeliones con- 
tenidas en la Ley de fegistro. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que sl Yotarío Cuarte del cantón Qui- 
to anote al asreeo de la natríz de la escritu- 
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ra pública de 20 de marzo de 1963 por la cual se constituyó la 
compañía en referancia, que ha procedído a aumentar el capital 
y reformar sus estatutos, medíante la escritura pública que se 
aprueba por la presento Resolución y siente razón de esta anota- 
ción. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que en Notario Prínere del cantón 
Quito anote al nargen de las matrices de las 

escrituraspúblicas de 4 de diciembre de 1967, por la cual se 
transformó “COMERCIAL, INDUSTRIAL, TECNICA, COINTEC 5.4." de 

compañía anónina a compañía de responsabilidad limitada; y, de 
23 de abril de 1979, por la cual "COMERCIAL, INDUSTRIAL, TÉCNICA, 
COINTES C. LTDA." se transformó de compañía de responsabilidad 
lámitada a compañía anónima, que ha procedido a auuentar el ea- 
pátal y reformar sus estatutos, mediante la escrítura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y síente razón de esta anota- 
ción. 

0 ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escri- 
tura pública se publique, por uns vez, en uno 

de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de le 
) publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva «el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin- 
tendencia de Compañías, en Quito, 
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Dr. Oswaldo es 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

L£- 0 ENCARGADO. 
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Can esta Pecha queda inscrita la presente Reselución, bajo el númera 
A Renistra Mercantil, tuma 116.- Se" da así cumpliniznta a le dis 

EAWess =n la miema, de confermidad a la *s:ablecida en el Decreta 733 
V de 22 de agaste de 1975, publicada en =1 atra Oficial 873 de 29 de 
- agasteo del misma aña.- Julito, a veinte Y Aa 

cientes echents y cinca.- FL DEGISTRADON ¿- 

sto mil nuve- 

aia? 

  

 


